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cbñn sin' río vedad en su importante sabia. 
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Vengo en admitir la dimisión que fundado en 
el mal estado de sn salud. Me ha presenta-
a o ^ o h f ^ t ó ' í o t e r i ^ 
daí;Mtt rcar¿o'^Conte'jeto de fettado,Ipara 
a>ie toveá bien nombrarle por mi Real de-

De acuerdo con mi Consejo de Ministros 
Vengo en sdmitir la dimisión que, fupdado 
evi t\ mal estado de SO Salud, ría tiecho do'n 
Claudio Attton de Luzariaga del1 cargo de 
Consejero de Estado para que f oé nombrkdo 
pdrmi ReáleVcreld de 48 dé folio uflimo 

'Dado en Palacio k Veíntltlbs'üe noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Est* rubriesdo ¡de, la Uá, m a t i a . ^ l , fre-

- de. Ministros^ ImWt 
Í»': .í uní ttti |ub I 

.Ir.', in 
Dado en P*laei«4 veiotido* 4e >a>oeiem« 

bre do WlocBAACteotos cincoerHay ocho.rV 
Rslo. rubricado do la Real mauo,—£1 Presi
dente 4ei Consejo de Miqiatroa, Leopoldo 
P!^rWbftUi oiioanl aosnisqa -.i-p ttn 005 
119 eJi'.'iiir.io, oa ,i>niWU>t5 bb OJÎ OBÍ) L! 
no n^ffffPffiif 4f>Wm t«;wu 

4 ^ s ^ e > | ^ f v A W h írMnrftf, E l o í s a 01b 
? ^dOreq^alaciq^ í f M m ^ o f f l g K ' v f d 

4e«Afíd»^ G«W?JP» ^ . r W w l W ^ . l ^ í i W * 
.Qf0osnol^.,n ,;->,,»;, . . . \SM>:\ t>«Mitl 
-1 linos 1 ? '»:» v#: - :«>ÍSII:I I;»J.'I!;- ¡¡L. l i n ó n 

De a ^ p e r ^ o c q n i m í ^ 

4PD, rSfancJfcp J W » á J f f * % 
Torre-Mano. c o m p r e B d % p f f l V h M Pfi 
mi Real decreto de 14 de julio ultimo. 

bre de mil ochocientos,cipcu*;nta j ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.--El Preai-

sidente dé 
ólbo 

Ten 
de 
P 
hom'-
ti)rtm^ 
^ ^ S B f e ó p ^ t ó l ^ j 
lité de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
«tt^rtfbrícado de la 
dente del Consejo de Ministros. Leopoldo 
O'Donnell. , ? ; ; 
-OIMIMOI "b 91 ii «1 ' / Tt ¡i s:,!tul 119 Ol (.11 

^entédel Consejo de Ministro»; ; Li 

-Tin i.J. . ep y|;l:i«¡.;> í. ii oJi'U? , tV.iW. 
MINISTERIO DB GRACIA T JUSTICIA. 
-»:'! »".!> ünisini 1! • i, oionsiu i"l» • I Ritluled 
tfa OivtlIfcS SR4LB8 DBCRBT08. ib o lli 

: >.*»lil :¡tj«¡i» SOJUdUIOOil eOÍ 
Parala plaia de Ministro, va*antc en el 

Tribunal especial de las Ordenes militares 
por haber sido hombrado Consejero de Ea-
ta>lo ttorr Maneíd Guillamas^ Galiano que la 
desémpoflaba1,'Vengo en nombrar 4 dort To
ma s «ue« T de' Al11 er, Regente de la A odien• 
cía de Mallorca Caballero profeso del bá-i 
bito de Ssntisgo. 69ioñs« « tbib Mi o^soii 

Dardo én«Palacio 4iresntiseis de noviem
bre dé Bdil ethoeventos cincuenta y 1 óbhOi 
—Bstá rubricado de la Real tnanoi—fcH M i 
nistro de Gracia y Justicia, Santiago fer-» 
naridez Negrcte. " ' i 1 11 d - Y 
Sulieloi si 09 i •• .M iliin -< ,n:ndo loboq 

• Vengo en promover á ia Regencia de la 
Audiencia dé Mallorca, vacante pot salida a 
otro destino do don Tomás lluet y de Allier 

. 4 don Mariano Gayao, Presidente de Sala eo 
De ̂ cnerdo con mi Corisiijod'e'Mlnhtro^ , la de Valladolid p el mht antiguo dfc leo de 

Vengo en admitir * don Manuel Bertrán de! su clase. . . - — . 
' í a í o en Palacio á veirfíiséTs de noviem

bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
--T-Ests rubricado^ ^ReoT,tBpoo t-7?«y M*r 
oistro de Gracia y Justicw» Santiago Fer-
nsndea Negreto. .̂..M,II¡<.;> . l i i 
v Sfflffiffl al .,••!., "MJJ I.Í 'iji,.,.. ,;• 
o íywaeniXrasUdai; A.da^^res^doncia de; 
Sola, rácante en la Audiencia de Valladolid 
por promoción de don Mariano Gayan, 4 don 
'Lorénfco Cobo d« la Tor*o, que sirve igual 
catgo én la de Oviedo, aeeediendo 4 sdé de~ 
tjfffe fl" ObiSOOOO oúiijl» oii ^ obl•?!• -íinuie 
' , f > liado V*i Paiscío 4 THntisels de noviem
bre «re mil odhociihtos cincuenta y ocho.— 
Rstá rubricólo tfe ^»fteai msbo:—Bl Mi 
hiatfo'dc'Gracis^y Justfcis, Santiago Fer-
tiá^u^lk'i^é^íé?', v*'1'0"*'! ;»n 'cií ncilol 
-i!o*< acrn'io ol ob 7 |iiibrtaOSj9 SOJOtinoa 

Vengo eh promover 4 la Presidencia de 
fUtíi <P»« resulta Vacante m la Audiencia do 
^vlHílfl-por'traslación dé don Lereuao (iobo 
do 1 a t>trré, 4 don Joaquial Axcoo y Ferrae, 
Mi^istrOdo de la do Valenoia y el maS anli 
goo de los de au claaov ' • > . - ' fealA ñl I 

Dedo en Palacio 4 veintiséis do noviem-
b n de mil ochocientos cincuents y ocho.— 

Lis la dimisión que ha hecho del cargo de { 
C9pwer0.de Estado pare que fué «»í»bra i 
do por mi Real decreto do 44 de julio úl 
timo. 

ibl fa &oob|i cnsq ,nona». su t-n 1 . ' M J O^US 
We acuerdó'córr1 nii Consejo de Míofs-

Ír« de mu ocnocienios cincuenta 7 o 

f d¿ l de f tn iWos 1 L é ó S 

oooii o^u 1 m.31nMiiDial iq N|,«ii 

don sfsouel de Güillamts y Gallaho, com
prendido en el art. 5.* de mi Real decreto 
de 14 do julio último. 

ni¡iMi'tiilo ''¡ifiiiD si:ti ĵ;n i«»l '<"difi»¡11 
Basé rubricado de la Real mano.—B4.iMi» 
níttro dé Gracia y Justicia, Santiago Per-
naridéafiegoeté. nrd •«•' -ib 1. 
lo 1 !>fll ,1 t.bi-'lM/io J til.'. ; ' .:••»•• "* 1 

Para la plhxa de Magistrado que resulta 
«acanta^n la Audiencia do- Valencia por as-
censo de don Joaquín Aapon y Ferraz é Pre
sidente de 3ala en 1 la de Otiedo, Vengo en 
nombrar áoWo Juan Presa y Muerta, Jues 
de primero instancia del distrito del Barqoi-
no en estr corte. m * m 

9f}*m4i veipiisti* de noviera -
bre de mil ochocientos cincuents y ocho.— 
Bstáirubeioadode la Real mano.—El Mtnis 
tro de flracia< y Justicia, Santiago Fernán-
oUuN^efO.' ' : Ai v\h>. t í ..ir.q 
•$iv 1. oueoa il» aiMOOSMN j 

t%h mmttMor^v FOMENTO. ' 
."t>ffi;lij !. 1 I,''.MI* 

M * m ' n " ' M , i , W i r t c a B t o . ' • -- ! 

-7fin ol ííl sbnoi strtlai I ?¡fi . . in»».»-i-ii 
r Atendiendo á las razones que me ha es-
pnesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo giguiente: I • '• • : t 

1 Articulo !f:*• Eft Ministro de Fomento 
abrirá una negociación de acciones por el 
resto do la «misión a utorizada por la ley de 
19 do junio de 1835, con objeto do propor • 
cionarSe lá suma efectiva de 5.035.964 reales 
40 cénlirt*os , que ha do completar lot 
96.00d.W0 desttoados 1 por la aa urna ley 4 
las obras deifianal de Isabel 11. 1 

Are.*.* Esta negociación se verificará 
en publica subasta con arreglo 4 la instruc
ción |ue me he dignaée aprobar en este disb 

Dado en Palacio 4 veinticuatro do no
viembre de mil ochocientoa cincneoU y 
ocho.—Está rubricado do la Real Imano.-r 
Bl Míe retro de Fomento, Rafael do Bustos y 
Castilla, ¿isid -o <-> uní* '» - < • , iq 
nobcli^íl RbffÛ Of ti (I r-i.íi. ; |¿¿ !fj?!¡ » 
instrucción con arreglo á la cual se ha 

de verificar la subasta para realiza* 
I 5.035.964 rs. 50 cents, efeeiism.con des

lino á tas obras del Canal de Isabel II. 
r h l l s b i • . ;.\ 

Por Resl decreto de ests fecha se previe
ne queso abra una negociación de acciones, 
Oto llevarán el cupón pagadero on 1." de ju
lio de 1859, de la emisión autorizada por la 
ley de 19 dejumo de ,1855, con destino 4 los 
^r*d<4 .Papal ' .^JitJiol-l l , para obtener 
^ ^ 4 . n r ^ - . c ^ ^ o ^ i c t ^ o a : en su con
secuencia, -los <|ue quieran hacer proposicio
nes para tomar parte eu ella podrán verifi
carlo bajo las reglas y formalidades s¡-

1. ' Kl dia 4 de enero del abo próximo, 4 
la una de, la tarde, so reunirá en ot Minls 
terio de Fomento' una J unta compuesta del 
Minittro dal rtmft. 9* Director gsnorsl de 
Obras públicas, on individuo del Consejo 
de Admihrstratíon'del fcánal,^ oí'Ordenador 
general de Pagos, él Abogado consultor 
y el Gefe del vüegocUdo» que hará de Secre
tario. .e'« >MV\VM»\ O\ n 

2. a Lss proposiciones se entregarán ol 
Presidente dé is iomta en. pliegoo cerrados, 
serrón elmodelo adjunte, acetnpaladee dolo 
ceru 4é pealo • que tertdite haber contigna 
drj esf k'ftsysaikjriéioW osle stftnisterée, en 
mé'tállcb ó eo> actiooe» de laa omitidas por 
el Gobierno, el 5 por 100 del importe nomi
nal de cada proposácioii. 

>.' La aniama JunU fijará antes do lo su
basta el precio mínimo 4 qoe ha de hacerse 

la adjudicación de las acciones. Atales da 
abrirse los pliegos de las proposiciones se 
leerá el que contenga el precie mimovoecor 
dado por la Junta, desechando desde luego 
lss proposiciones qoe no lleguen oí tipo fi
jado. 
« 4.* Las demás proposiciones se admiti
rán pdrel orden siguiente: 

Pri mere. Serán preferidas las de precio 
mas alto, y asi sucesivamente basta el fijado 
tbnfó mtóim«í »¡ 

Segóndo. 8i hubiese dos de precios igoa-
les,1 Sé dará IS preferencia i la de mayor 
cantidad. ' I1 eeliwiini! 

1 Tercero.1 Si las proposiciones admisibles 
escediesen de la cantidad subastada, se re
ducirá ls última 4 la que sea necesaria pora 
cubrirla. *• • IdtWOBw 

Cuarto. Si con dos ó 1 mafe proposiciones 
iguales en capital y precio se cubriese la su
basta, se abriré licitación verbal por 15 mi
nutos, admitiéndose pujas de medio por 100 
sobré el precio ofrecido, y te adjudicaré ol 
qoe ofrezca el mayor. Bo case de 00 haber 
poja* se hará la adjudicad on 
portes aguates. 
' 5.* Los voten 
quesean acepudas harán laa 
férmo tlgotssslBt T eobnol • 
<> SOpor 100el 45 deleitado 

55 por 100 el 15 
35 por 100 el 15 do marzo 

todo <| l 
It entrega del último plato, y recibiendo el 
verificar ta de cada uno ido olloe loo eeoitoes 
equivalentes, y si estas no esto vieran comen
tes para la emisión, las carpetas provisio
nales que las representen con los mismos de
rechos qoe aquellos. Estas carpetas aereo 
canjeadas u n pronto como las acciones se 

6.* Las cartas de pago que acrediten loo 
depósitos serán devueltas en el arto 4 loé in
teresados cuyas proposiciones no htyan sido 
aceptadas, reservando en caja los corres
pondientes 4 fps admitidas. 

Aprobada por S. M.—Madrid 14 de no
viembre de 1858.— Corvera. 

eüasper 

en la 

. •riba . 4 
¡i/onq 

Modelo de proposición. 

«El que suscribe se obliga 4 tomar 
acciones del Canal de Isabel fl al Upo 

de 1'' con arreglo á ló dispuesto en 
el Real decreto de 34 de noviembre él timo, 
habiendo depositado lo cantidad ^ÜíMpm 
diente según Ia adjunta carta de pago. 

Madrid ' de de 1M8. 
(Firma del int 

Artículos déla ley de i* de jumo de 1855 
- dgue se refiere l a eperrortam ato creatóo 

sobre acciones del Canal da Isabel II. 

Artículo 1.' 8e onterise al 
FaenenU» 4 emitir acciones del Canal 
bel H en número suficiente par» h«c« 
tivo, 4 ntédiia quolao.nbont lo <inelassaae y 
«yendo al Cotnsejo do Amnnstítihin nn car
pí u l de 50 miklonea n» realei 
lan necesarios para candair 
cmn y drttrtnneion do les 
rior do Madrid y pera la anbda da has sstav 
elotV'Mi i» 1 

ia\rt. 1/ Estos oecioees, ene aeree de 
1,000 ra. cada una, ganarán un tatetét da • 
por 100 anual, y 4 se a mor litación te dea 
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tinará todos los arios una cantidad, que no 
irá del 10 por Igky que escede-* 

Art. 3." Serán garantía del psgo de los 
Intereses y de la amortización de estas ac
ciones: 

1. * El producto de la venta del sgua en 
el interior de Madrid y sus afueres. 

2. a Un crédito de custro millones de 
reales, que figurará todos los años en el pre
supuesto general del Estado en la Sección 
correspondiente arde Fomento. 

gjtf recaigo en/1 «»s derechos que sobre 
los artijpnlos qne no son de primera necesi-
«lad se coEran boy énlás"puertas ^eTísár i J . 
*b ¿««taA iSeftoisos stl sh noisc^ibflibc rl 

i,mmfr+d* t W » o r ti cual se r^tatile-
. cierom los itnfHtestos de consumas y de 

- milfess^scWae, e*aa*ies> que contiene la 
tsrifs núm. 2 sol o,adeudan en Madrid (Tlns 
derechos de T**oro.une, aj ta^isuaf ,a« naar-
mm^9Vfi%immJkmo§pm9 oMigacjonea pro-
vinciales y municipales que se establezcan, 
E l Gobierno entregará al Banco, de España 
todos¡Ia* mesns, ó en periodos mas icorjos 
de los rendimientos que psra la Hacienda 
SeoMeeeao.do esta contribución, ,una .can 
ú>i4ir equjvajepte á la dozava parta, del ¿m, 
p^o/pjue enej atüo actual produzan Jos ar
bitrios establecidos por ls ley de 19 de ju-
n j ^ p V 18,55, para t el pago de intereses y 
aéno#tizacio» dejas >acciones.,/W Csnai de 
W»e|JI*iai| lr.,H-.v n.. | i ftii • ... < r J , 
OtiMtqoií» m • I ¡so|uq *aobri&!] nibi í»lfu 
ls BoriHeal orden espedida por ei Miaste-
rióate Hscienaas con fecha 23 de junio 4e 
n«17,^e diapuses conforme con krmaniíesr 
tsdopoi las Direcciones generales do cao • 
iribuciooeeydel Tesoro pública, que para 
<ju* pediera realízirs© con pontaalidad el 
abono de los fondos reclamado* por ee*e 
Ministari»,n en equlvaléScía del produto 
anual'de lo* «ríñanos que- estableció la ley 
de 18 dé junio de 1*53' coa destino á las 
abras delCarial de isabeé II, se hicieran tea 
c» rreapoud ten tes • pedid oa en loa: preso pues-

• te* va ero sale» de obligaciones por do¿a vas 
partea, lo«rat ña venido practicándose des-
de aquella fecha. • 

pasados que sean los trein 
mblicacion de este 

(ngun vslor ni ef< 
Üntidos de n 
jncuenta y 

UmVKRSIDAÜ 

Habiendo de proveerse en sustitución, 
cpn/orme^áJ*. Real 4y)en É% l^de satiep-

^UdrfaéBe\ ia s£á4 i*a griega y 4 rc iÍós Idé 
traducción y snálisis de este idioma y del la-

-lin-y castellano do los institutos de Ciudad-
Real, Cuenca, Guadalajara y Segovia en Iss 
personas que reunsn las ubcuasundití ndém-
c j r iU3JM^j t fUX^de l i citada Real orden 

feea¿ -

le Branch ¡forte. Lo que 
lo que le ley previene so 

anoncis por medio del 
lúe las personas que se 
reclamar del concurso 

comparezcan aot# d 
ía, dentro del tér 

lisrin 4 coupr 
mblicacion en los periódi 

eos oficiales, naciendo presentación de los 
títulos justificativos de sus créditos; en inte

gra el 

lembredd'lSSS. 

,no «i t 
• b tofntffli so] IM 

i<j 1 >S •'!.>• (Ilm%.¿ •:>'! 
0 

'i t 

I 19(10.001 -Bt PfiTl T o l :•• ¡ IISI SSbSoj. 

, Accediendo á ío solicitado por don Fran -
% t V ^ f o ^ ó ) <y défMorai;¥. M . ls 
Reina CÓ!tf. (*S se Hs digttsdó pr|o1fogir 

agostó ultimó, para nacer (os esludios de 
un cansí de riego que, tomando las aguas 
sobrantes del rio Cherin, á las inmediacio
nes del pueblo de Bayarcal, en la provincia 

noviembre de 1858.—Coryera.— Sr. Direc 
tor generalfde .Obras públicas. 

¿281 Sai ouuü>\tfll • •< ' A * \ . r.o\w*AlnV 
ejejÉatoaoii e« LA CAJA GB«aaaL na otro-

.11 toé**! sí altos. •,. ú , 

•asaáaiidoateatraviado una carta de pago 
aa#odida.íparesta Caja general, ea «aanlf-
ásete de fcérer» últuno, á favor de ios Heno-

de> Báreeoa<«, seóa lada. i eop,lea 
roa *.36^eVentrada y 1.294 da maerip-

oion, leaporsaate veieaitrcn mil reales ve, 
IWuv ae>pmvMneé *» persona en cuyo fKsásr 
•m aiatsgpla saaajajaajaj en e«u Üimr¿ujn, ew-
tanSeeádaeu «4 «Aíkio dM MimsteNo Qe Ha
cienda, en el concepto de que están tomaos* 
^sodaetat a^axasaJonaa ne*ssariss parasque 
iicieabosje/alanal lagiiimo «nene, r que 
'•«•b se wiisai . i te ; l • n 

formándose ternas en las cuales obtendrán 
preferencia y en el orden de loa títulos que 
el mismo ariicule menoiooa, los;aspirantes 
á diebss sustituciones han de presentar en 
la secretaria de esu Universidad, basta el 
s>de diciembre sus solkitudeadocumentaMas, 
oon ia* títulos y certificaciones d* Un méri
tos y servicios de «qué se bailen adornados, 
ni Madrid 24 dé> noviembre de i»5« . — E l 
Rector, Mavqués de San Gregorio. taoñ 

íl IsboliiJeib lab ti.uiij-ni si miitj •!> 
J i o: n on 

"btascfciotv ORWBRAL ñu éenaS rrjBiiciS. 
—.01 .;!->• r: ' »i¡i'>Í';Cil -i " o sboid 

Éjsta Dirección general (ha seftalado el 
tláa 6 de diciembre de este ano, á 'las d 
de la mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de construcción de cuatro arma 
ríos de ángulo j uno de frente, para el de
pósito de planos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo dd Mtf?< en esta córie, anta \ la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el l ^ i 
cal que ocupa el Miaiaterio de Fomento, ba
jo el tipo de 15.686,rs., costó total, hallando» 
se en el mismo Jo tai de raaniftest^ .par* co-
nocirateotü del público, el pliego do condi
ciones y plano aprobados, á loe cuales han 
de suje4M&e los üciUdores. .¡, 0 i a u { L , f 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaaaajenle al 
adjunto modelo, y ia cantidad qoe ba de 
consignarse píévlamente Comí»gafaoUa para 
tomar parte en esu subasto sera de quinien
tos reales, en la Depositaría del ILumterw 
de Fomento, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite habar rea-
rizado el depósito del modo que previene la 
referida lastruccioo. indui ¿jgH 
7 En el casa de que resultasen dos ó.mas 
proposiciones iguales se celebraré únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la 
citada lnstroce -n h\ isttftyi 
- Madrid 20 de noviembre do 1858.—El 
Director general «le Obras públicas, José 
Francisco de Uris. 
-' ÍV: . | ae r.ib'/l i Un ih *>'. .•;-I ' . ,¡] • >i 

Modelo de proposición. 
tkmpVIll veemb ü e n ) 1 enterado 

deísnunció publicarlo-con fecha de ' 1 

V de las condiciones y requisitos rrue se eri
gen para I a adjudicación én pública suba na 
d é 0 " ! se Compromete á tomar á sa car
go ' ' Con estricta sujeción á los espré-
sados'requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición ípre se haga, admi-
liendoó mejorando lisa y llanamente e! tipo 
fijad/) \ •'• T7 i • r 

f f y m y i a j i i r a s ^ U SI 
: va 

OÍ'JSOOJ ) 1 MI < uLj / ; l 
lOti . , P l f lV iDBNCt t s j q p í c 

cion ni se halla comprendido en los inventa
rios de bienennscionsles, y nm l n i i i ¡ n l u 

¡ue no son pBkidos ni detejjposjpjl^per-
l i corppaf cioi 

to 

licencia que de no verificarlo les nsri 

del Sagrario de Granada. 
Dbn Miguel Métloz Elena, Juez de primera 

instancia del distrito del Sagrario de esta 
~ ^ÜTSÍT. ~" 

• " Bn virtud del presente cito, llamo y em
plazo á déll Federico Pereí GanVpotano, 
vecino qae fué de Madrid, para qUé en el 
término de once diae, contado* desdé ef si
guiente en qoe aparezca inserto este edieto 
en la Gaceta del GablFrno, se presente en 
este Juzgado, por medió de procurador con 
poder bastante,' i contestar la demanda in-
terpoésla contra el mismo, don León faiget, 
rlon- Ricardo Rodríguez Maya y don Al^an -
i r á Estallar, por don Migéel Angeí Rémor i -
no, corrió Administrador de lo^ bienes y 
rentas del Excrao. sefior Marqués dé Ĉ a m-
riótejír y Trigena, sobre propiedad de los 
edificios construidos por la empresa mfrrera 
Buena Estrella, situada en la dehesado Gly-
neralife dé este término; pues de lo contra -
t i ó t £ ^ 

ti^^^panD^p^orals^Nri ^ , 
tsdo, entendiéndose sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, é cuyo fin se librará la 
oportuna orden del Juez de par decano, qoe 
ls dará si comisionsdo de esta clsse de bie
nes, el cusí se incautará de su administra
ción, bajo el concepto de responder de los 
frutos y rentas, si por sentencie firme se de-

Juzgado de primera instancia del distrito \ cjsrarsi pertenecer á un tercero sefcunjopje-
venido en la Real orden circular del 4 de fe
brero de 1837, proveyéndole fe teatémonio 
de este auto y diligencias practicadas para 
srcúrup1imlénloT*Fto pidiese, én ^Onfor-
midad á lo prevenido en los artículos 700 y 
701 de.ll f*J o* tó*|*c¡s|ía^,a*^nuncie 
P n r edictos esta providencia, qne se fijarán 

t ldü 
- A 

Jtísgúdo dé primara instancia del distrito 
de la Judiencia. >iisJ 

ll i.:;":. ').!..'» .*S 
.> En virlud de providencia del señor don 
Gregorio Hoftaiew.Jnea de primera matan 
eia del distrito de la Audieocia de esU corle, 
refreudeda por el Escribano de aa o estero, | 
don Olailo M«jia, y á aolkitud de don Ma 
aset Genaastn, vecan« de esta capital, ha aido 
declsrsda en concursó smresario do bienes 
la Eterna. 8rs. doils Garito ta de Tallmaaca. 

' . .1 • ' >1i\ . • nfiftlM • • • l KJ , • j ««i i i 

Dado en Granada á 17 de setiembre de 
í858:~Migúel ntnnoz-Elena.-Por manda
do M w m ^ t j m r , m * í j ™ 

Juzgado dt primera instancia del Hikirito 
-M- u v '"WMúTOmltos; '»« oh sid 
-i í 'a ' i IH—.onain lesJlsl sji oJiAaiidúi tiSA 

Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins r 

tancia del distrito de Maravillas de esta cor-
l*,ITéfTendgds/p9ií:e) ^scriliarw de &. jL$ 
habilitado del número de la misma don Pa
blo de ls Lastrarse anuuoia el estrsvio de 
los docmentos siguientes: 
lo nial conscimáento de «VÍOOO peses fuertes 
nrmson-por don Francisco Mana Kuloa«a, i 
maestre de ¡a fragata Sanie Clara, deoueou 
y riesgo de don Juan y don Autonio Hacho. 
VIOtro conocimiento» de 7.000-pesas fuer- , 
tea, ftrsnado por don Manuel KevilW^ maes
tre de la fragata Gertrudis, de cuenta y , 
riesgo de dichos señores, nsctlni ojid 

Y oír o cono cimienU) de 6.000 petos iner
tes, firmado por don Gregario £uzuarregu,i¿ 
maestre de la fragata Jsunaion, de cuenta y 
riesgo de los citados señoreí. miaiti 

Y se hace saber á las personas en cuyo 
poder obren, los entreguen en la referida 
Escribanía, sila en la calle Mayoir, núm. 106, 
dentro del segundo término de idse* dias, . 
bajo apercibimiento de que pasados sin ve
rificarlo les parará, el perjuicio que baya 
logar—Pablo de la Lastra. I >iJoi; .. '"i.7 • i el 

Juzgado de primera instancia de Colme- 1 

n*r Viejo. 
.o.;.». ' StOel iir<! (... . |)iO Olí OI 
Ddp Manuel Hoyo, Ahogado de los Tribn-
' 1 nales del Keiao, Juez -'de pe* ; decano de 

esta villa de Colmenar Viejo, y como tal, 
Regente de la jurisdicción de ls misma y 
su partido, jior traslación del de primera 
Instancia. ' 1 , ! 1 ¡ ' Í , J ' J , , l í *"'7 <r'r'>-

m f. ¡T.it..'.'i..) i.: i : \iUi n< h • \ noioomoiq . y 
H»K»sahef: .Qflft'já viriud de denuncia 

del Promotor fiscal del Juagado, do hallarse 
abandonado y sin dueño conocido un solar, 
sito en la villa de Aloobendas j so calle del 
Empecinado, lindante por Norte con la mía
me calle. Saetéate la de la. Paz. Poniente casa 
He don José Méndez, y Mediodía pajar de 
Julián Raena; be provisto en vista de los do
cumentos presenladmvy de lo demás soli
citado por aqeet el a ato siguiente *<> , ( 

Aartoj^Por presentado con loe doc* 
meólos k rpaei a* reentre el Promotor üscaA 
ea so Sotavíor/ dempnda, y resultando que • 
el solar de la caaa que eíisie tu la villa 
de Alcobendss, calle d*l Empecinado, caxece 
de dueño conocido, que no paga aonlribu-

•d • v • •:• ni ¡ 11 • »«»»JH¡ Mil] Ilffl •.», E»ld i 

a ' m 
en los sitios de costumbre de esta esbezs de 
partido Jé ias»ri*ránen et ^oépfiVi Oficial:de 
la provincis llamando, á los qae se crean con 
derecho, por término de sesenta diss, bajo 
apercibimiento da que trascurridos sin pre
s t a r s e á reclamar, se amparará m i» potar 
sio* al Estado y no se admitirá reclamación 
contra ella. El señor don Víctor López de 
Maria, Juez de primera instancia de esta v i 
lla de Colmenar Viejo y su partido, lo man
dó y, firmo en ella á l i de setiembre de |858. 

S t rMÍ ! f e i l . r>K Jiuii av • -1- obslas MmJ ¡ 

ep,el snto.a^erior^^e dispues^nq^iiísr, el 
pseseota, á.^n dp que si alguna Pfrspna.tuT 

viese que reclsniv^o^r^^a^^.lOjV.eril^ue 

» d , ? ; ^ W t ^ ( f ^ m 

—Por mandado de S J 5 . , Cártos Lopes Na 
varro. ¡ . t 4.j..v, , [\ i H \ R 5. . ¡T.JI .Í ; .,f] 

I ,:)!•!) ItOÍ II TlilíOÍ.!. tJ-J l ^ l ' l / UpiduLl ,eunjiOH.!iíTB""*l íuinibs iwo^nV/ 
pon Manuellioyo, Abogado, délos tribuna-
; %m ffj^imsm\mi¥miton**** 

oí i f u m ^ l r n i * P i P r ^ f f l ' Y ^ y .Meg^e 
Mmmfip^ m^mpjm pafí*T 

-, Ae, (por :tr^s|a icien. del Juea de primera 
- | P ? W f , ^ r ,n- .-JIIÍO <o»ii-»i» il- >• fin í» • <• 

W é l pésente sé cita, llama v emplaza 
á Manuel Iglesias, Soltero, de' onpio aserra
dor de maderas, de 30 años de edad, cuyo 
actual paradero se Ignora, para que en el 
término de 30 dias se presente en este JuZr 
gado ¡jj.Escribanía del yrascr'lto;, á .r$spon-
der á los cargos queje resultan en Ja causa 

H ? « í n " v ^ 'tWMi w 
otros, pot muerte violenta á Juan Antonio 
González; apercibido, que de no verificarlo 
sé le declarará contumaz y rebelde, se en
tenderán las sucesivas diligencias con los 
estrados del Tribunal y le parará ,el perjui
cio queliaya lugar. Jfoannfl'O 

Dado en Colmenar Viejo á 16 de noviem
bre de, 1858,—Licenciado Manuel IJorp.— 
jPpran man^s .^o .^e .Btm.p*^ Q8naV 

' ofl i if r'^'ti?p n¡ iMmili si <i.l 
Ja ¿gado de primera instancia del dHirito 

deUa Universidad. l f M 
:;i üiini 

nmil 
asa Por el presente se cita, listos m ...... 

á doña María del M a r García y' Franjeo, 
natural u> ésta corte, casada, de 31 años úp 
cdád,'quK haliltó en, íá plazuela de las (Jo-

cuyo parsdero se ignora, para que en'el iér-
minode uueve dias que por tercero y úüimo 

un poder con el nombre supuesto de dof, 
l ia del Pilar Quiere, y_con cuyo documento ae 

su ausencia y ^ ^ $ m m h m h % W 
em ó t i • un ¿i 

http://de.ll


ligenciu sucesivsa cotí los estrados del J a i -
gado, parándola el perjuicio que haya lugar. 

Madrid S i do noviembre de 1858. 

Aléiídik-eénHHuéidnai de Vaédaracete. 
< flbühiottdo lenido efecto l.s lubaau* de 

jirbploü de'éifta viffo. poT talude lidiadores 
m\*s remate^ Cebrados en los dias 14 y 21 
del actual, el Ayuntamiento que presido, 
cenartegloá lálnatroocion de 18 «le noviem-

sus mañanas, en la sala consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se batía de mani
fiesto en lo Secretaría de Ayuntamiento. 

ido efecto eu la subasta 
peso 
citsdores no 
anterior; sn pl ones se halla en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento. 

Valdaracete 28 áe noviembre de 1858.— 
E l Alcalde constitucional, Manuel Monjas. 

Alcaldía constitucional de C'abanillos de la 
"\oA «ol h\j aowrtA 'ffiorjé, *^<jaatte*.heí »••. '•) 
o robo; ;> \¿ ..rtWnpovSk .vvv-'\. .toinv^y iü4 ,uin 

Con lá competente autorizaqon ^ a r 
riendan en la villa de Cabanillas de la Sier
r o ilofrfpasj.oj; del cuartel Ka val moja da en el 
Ululado MonUcillo, pertenecbfnto al corouu 
de vecinos, y su Ayuntamiento ha señalado 
para au remate el dia 4 del próximo mes de 
diciembre, de once á doce de su mañana, y 
conforme Aíle provenido en 14 Ordenanza de 
montes1.'1"'- ' ' ü l ' i , ¡ " ¿ : ' 

Cabanillas de lá Sierra 24 de noviembre 
d e ° i » * 8 . ^ ^ ' 
ft '•«f 'i *. T • J ¿.1 »! ¿11 .|.:'--J(fMr'. n 04 ' Ti:.' I'¡ >'A 

Alcaidía cqnstimcionoi de Cercedilta. 
El Ayuntamiento constitucional de Cerce-

dilla, autorizado tori orden del escelentisimo 
sefcor Gp^ernsdor^ciril dê  .ef^.prp^ncw de 
i 8 dej ;^rr^pu,mes,,l>ft acordado tacar á 
pública subasta para su venta 91 pinos que 
se encuentran coceados, marcados y estén-
didoa por el terreno del pinar de esta pobla
ción, tesados en la suma de 1 875 ro*. rn.V ha
ciendo señalado para su remale el dia 25 dé 
diciembre próximo venidero, y hora de las 
ónice de 1a mañana en adelante, en su sala 
capitular, bajo mi presidencia, condiciones 
formadas por los empleados del ramo de 
montee, prescripciones de la Ordenanza del 
mismo y Reales érdooes posteriores qoe se 
hallan vigentes sobre el particular. • 

Lo que se anuncia al público llamando 
Hciudorés. '* 1 " A • 1 

Cercedilla 25 de noviembre de 183(8.—-Éií 
Alcalde constitucional, Agustín Rubio.-^Por 
* * § P ¡ r ^ , Fecundo Medridonjo, „ 0 | i V ( 

HanáTídose en este pueblo nna madera 
de pino, de 30 pies' de targo y uno y medio 
WbAnoib que fué aparecida ób Ot rio de lo 
jurásdieoio» del mismo en el pasado «fio 
de 1854, se anuncia en el Boletín Oficial do 
40- provincia, para que ol que SO Oreé con de-
jrecho á ella pueda presentarse, á fin do que 
le sea entregada fwlr esta Alcaldia, previa 
justificación de pertenencia y pago del coste 
qoecansó su es tracción. ^ 

Oteruelo del Valle 54 de noviembre de 
1858.-EI Alcalde ^ r j t j ac íoqa l , Cándido 
Canoncia. 

alcaldía constitucional de Cercedilla. ! 
fil So baila «rtncloidof de manifiesto al pd 

• Alcaldía constitucional de El Prado. 
-isafsT foj, MÍÍ - i / ' üioíin¿el ob •;•.»} 

&AjuoUmienlode la villa Kl Prado, 
eon la necesaria superior autorización ha ce-
M ^ ^ i ^ r í ^ ' f e f j T e ^ fl>fl»OMaV 
cion por cuatro afios del derecho de ponuzpo 
que disfrute y percibe por el tránsito por el, 
puente defofteto* sobro el rio Albere 
jnrisdiccion de Aldea del Fresno, y obten i 

por resultado del mismo, que en cade año hs 
do psgsr el contratista 11,014 rs. 30, cents., 

Í«P cumplimiento de lo prevenido por el ar-
ticulo 24 del reglamento de 16 de noviembre 
dé. ttlft A ^ ° M ^ ^ l ^ ^ V o r 

término de 90 dias para admitir la mejora 
del 35 por 100 de la espresada suma, para, si 
pareciese quien la hiciere, .proceder 4 citar 
para segundo remate, en el que se admitirán 
<D»¡^áto¡H*n*. : )., .g—sii Vv. •: a m e ó 

4?l Prjqp 2fli do npriembre de l|j58.-r 
IViarueo Paz García Val laño. 

Alcaldía constitucional del Real Sitio '¿o 

< u niniá «o, 
eb No habiéndose presentado liciUdores al 
remste de lss obras de empedrado de varias 
calleo' del Real Sitio de San Lorenzo, so 
vuelve á sacar 4 subasta, y su remate por 
pliegos cerrados tendrá lugar el domingo 5 
de diciembre próximo, 4 las once y media 
dé la menina, on su solo consistorial, bajo 
el tipo do lecho rs. de todo coste por coda 
una tapia, sin admitirse proposición mas al
ta y bajé de las demás condiciones que están 
de manifiesto en ra Secretaría do Ayoota-
miento. " >'• • • ubojloíl 

SOR Loretrzo 38 de noviembre de 4858. 
— E l Alcalde contitucional, José Rodríguez 

I anal Ii "i 1 i ' 

AL<:AU»U*fiORRR«lBERvr« M ! aUPüID. 

i ¿i) 
De los partes remitidos en este dio por lo 

intervención de arbitrios municipales, lo del 
mercado de grsnos y nou de precloa de ar-
iculos de consumo, resulu lo tugaienu: 

Entrado por loe puertas en el dia de hoy. 

3100 fanegas de trigo. 
3854 arrobas de harina. 
4390 libras de pan cocido. 
1741 arrobas de carbón. 

106 vacas que componen 43047 
- { libras de peso. ' i 

558 carneros, que hacen 11751 
libras de pese. V.V<) 

78 cerdos degollados. 
« .'• «'">*'. f*>!' ' InftO ) r ' *'h i..•!'•') - i»r•;»• '•' 
Precios de artículos al por mayor y 

' enestedia. I 

v .o ' i 

B O L S A . 

,t 

feaggaAa'' al1 M 
OU«'l «i r...i¡t»:j,».••': eoitjdsiJ Sol l! / ' •*OT| 

REAL OBSEUVATORIO DE MADRID. 
iosm >' !if<;'i.'y. >• toóos r. [ t ya lanoy 1 H 

QBS1RVAC10RBS SIKT8EKOLÓGrlCAS DBL OIA 30 
tOjtlfiJ 

riaho|rj 
HORAS. 

— -r-
00 J 

13 d.. 
oífi OJN 

6 t.. 

Barómetro 
»S»a«ao#|a y milime-

tros. 

697.é^ 
«98 44 
696.46 
693.31 
693.36 

9 n.. | 6Q4.17 

Tempera-
i M*Ma ( 

grados 
Reaumor. 

42',3 

6\6 

Pfi?a •l 
Tiento. 

ESTADO 
6*1 
Quria. 

*-44 

. O . - . Cubiert. 
S .O . Idem. 
Sur. . . Idem. 
Sor. . . Idem. 
Oeste. . Lluyia. 
jpesu.,, ilnbáert. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má 
lima al sol. . . 

Temperatura mi-
niraa del dia. . 

1 '•• ni ü ' iij.'i» 

15* 6 
inri i • n 
6/6 

Os Riad TV 
Evaporación en Ies 34 h. 
laionÍ70?q tfolfatad 1 ; • 
Lluvia en las 34 horas. . 

7,5 milímetros. 

9,7 Idem. 

\\ i '»•::••• •:. Arroba, i libra. 
, ilMs, .tas;. Cuartos. 

Carne de roca.. . . . A 5 I (K \ % _ 1 0 

Idem de cornero. A 4 0 

Idem d e c o r o . . JO^^ « n « * g 
Tocino 4fie)o. . «o a a*, g ^ 
Idem fresco. . .... j «¿ 
m e m ^ e o 1 u l n ^ ^ 7 ^ * 7 6 3 4 4 3 8 
Lomo. ' ' 1 0 á 42o 42 é .51 
Jsmon., • f • • " $ g l g 4 3a 

Vino. . . • • *r s é 4 16 
P.n do dos libros. , « ¿ • t g 

JodiaV- r • • ' *. Í J 4 34 40 A 14 

Lentejas. . . . .«. t -W. J rf j 

pauus. . M ' . i 2 
.'I • i» »'i !i - ¡.1; i 1(1 2' .. . I 

Precios de éranos en el mercado de hoy. 
, | 1 , . / aiul 1 c o sb o?t 1 .! 11 

Cebada de 25 4 29 ra. vn. 
Algarrobas. . . d e 38 . A » rt. vn. 

trigo vaoulo^' tocios, 
íooeeaa. : ' 1" Jo, os, .0 

• i. • 1 i J 
• • • 1 • 1 . . . nu.o 

WIIII3I Oa . . hiiU 0^ 
Cotización del Vi de noviembre de 1858 sf 

^estfefa tarde. 

BFSCTOS rusucos. 

Títulos del 3por 100 consolidado, pubU-
cado, 42-Mo\ 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
30-95. 

Deuda amortiza ble de primera ciase oo 
publicado, 47 7$ d ^ » 1 / 

Idem de segunda, no publicado, 13-10. 
W r l j f t r ^ g l t ^ y ^ a ^ ^ # 

Acciones do carreteras.—Emisión do 1. 
dé abril de 1850 de A 4,000 re., 6 per 100 
anual, no publicado, 88 d. 

Idem de A 3̂ 000 majé* 91-50 d. 
. Idem d e l / d e jumo de 1851. de ó 3,000 
id., 90 4+ • t.u.iv 

Idem de 31 de agosto de 1852, de 4 2,000 
87'70. , • ' j. ' 

Idem del 1/ de junio de 1856, de 4 3,000 
reoles, publicado, 89-90 p 

Acciones de obras públicas do 1/ do julio 
de 1858, id., 86-40 d. > r -

Acciones del Canal de Isabel II do A 1,000 
reales, 8 por 100 anual, id., 105-90. . 
.<. Idem del Banco de España, no pubüceéo, 
180 p. 

Idem do la sociedad metalúrgica de San 
Juande Alearás, i d , 54 d. 
- ;T . :• lilOlol SOp «'.-.'' *'•• ObORVOrSl *.' 

CAMBIOS. 
.':n\ ,% «900,1 oh 

landres 4 90 dias, 5045.. 

.'A 
Plazas del remo. 

Albacete. . . . . - .1 
Alicante. . \ . . . . '. 
Almería. • . . . . • , • • 
Av i ló . . . . J . . . ; 
Badajoz , 

:í 4-1 
• • • • 1 1 • 1 1 40. . ' . j A 

p . sisn í ü i ^ l . s j é 

OIS1 '! iff( 

•Sftl " 

• l ' , ! I 

- . áOli 
• .* I 

O vi 

HBO: ; v . . 
25. . , 
25. . . . 
32 
30. . » . ; 
50 trechel. » 
MgtO 7 ItOII 
3 d ! : ! ! ! ;* 56 

olfe 

m 
53 
64 
54 
58 
53 
57 1(2 
«5 
58 

: .Í ; 
t 

1 i:í 
í . sari 

, • 

Oliífifi 

81 o. 1 53 b 
32 Ciempozuelos. 55 
82: . 1 : . 
27 
23. . . . . 
30 
22Getafe. 
Atl. 
38 ' ' 
29 

100. . . 
'' ' 7g. ¡ 
' 90. . . . . 

42. . . . . 
60 
40. . 

i ' i •:• ;g0# • _ ."¿ij 

n I.i/: 
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

» «n<el .s*o.^réximO de 

Cercedülo 25 de oorviembre de 18 58.—El 
Alcalde, Agustín Rubio.—Por so mandado, 
Facundo Madrideño, Secretario. > l 

" í ^ l ' M 

Estado atmosférico en diferentes* puntos 
de Europa, y Africa el 25 de noviembre 
d las siete de ta mañana. 

•»1 1 

.2f< 
LOCAUOAPBS. 

.»:/. (Oioti1 

Bayona. . . 

San'Fernando. . 
Bruselas. . 
S¡ Petera burgo,1744,1 
Viene 
AooBéuttiv íttlal. 
Florencitv . . . 
Consuntinopla.. 
Ar j f^ ' . .* i>M a 
¡datos), v . ,^ . , . . , 
T o r i o . . v r „ 

762,5 
766,4 
764, | | 
767,4 

9 
MI [mil 

Dirtecion 
4«l 

J 0T1 bl 

). .1 1:1.'• 

>>• 4ii. 

» ! l ? a V 
,7 S. • . 

10.8 S. . . «..• 
Ü . l ' S . B. . . 

T 3 ' B . ¡ , ! ;.v-' 
•*\8 R. ' Ó . V . 
4,2 Calma. 
tV2<pnp-'ivtu 

8,2 N 
19,6 8. S . O . . 
16.9 S. A ,(4 , 

4 M 6 . , . 

03 en H 

s 

.• i 

Cubt. 
Idem. 
Idem. 

Suba, 
obt. 

Idem. 
|ldem. 
Nubs. 
Nieb. 
(léAo., 
Nieb. 
Cobt. 
Nubs 
Ifelew.' 

ff«/«e/ a?«e«. 

..Vi. 

63 3j4 
56 
51 
12 
53 
63 
55 
53 
54 
65 
61 lr2 
60 
57 I 
56 
57 
58 1(2 

Hf.l 

rVitl gH ; J s»J aJ £ l • 58 
3é. . • . , . : ' i r • , - : ' ' 63 
3t! . ! . . ^ 56 
4 3 . . . ' . . , 4 7 
38 Ciempozuelos. 53 •¡i! ' tjeli*. 

r»i ! <t» 
l ' . i 

1420 
ii rj;n en !** .'imi i 

I Quedan por vender sobro 9883 fanegas. 
' ; Precio )iüxÍs«o. *. . . . . 45 

• 0 1 , , , ' J á B s l , ! . , . . : . . , ir 

Lo q»« sanaco«b«r al público poro 
inteligencia, 

Madrid 30 de noviembre de 1858.-EI Al 
calde-Conre^tidoT, Duque de Sesto. 
lili foibnltóirb' *>hcf 1 I 

H 
.1 

Bilbao. . . .7. 
Burgos.. . 
Cáceres. • • ^ , • «J 
Cádiz. . : . * 
Castellón. . . 
Ciudad Real. 
Córdoba L 
Conma. 
Cstenca.. . . . . . . . . 
Gerona. . « « « p . » » 
Granuda : . . 
Guada lajara. 
HuelTs.. . . . . . . : . 

* ... . 

i.aP41 . i . 
Joco 

..... 

«1* 

1 p. 
,.lí 

1|4. 
1 1|8 

«j? P. 
per ' 

3|8. p. 
i f t e T 

Lérida. 
Logroño. . 
Lugo. . . . . . . . . . . 
kUlaga.. . . 
Morcas. . . ' . . . * . * • , 
Orense.. . . » «>. « . .» 7|8 p. 
Oviedo 
Patencia,. . . . . . ) . . 
Pamplona. . . . . . . . 
Pontevedra. . . . . . . 
Salsmanca. . . . 
San Sebastian. . . . 
SanUnder 
Santiago. . . . . . . . . 

Sórfo. ; . . i i . i 
Tarraajana 
Teruel. . J 
Toledo 
Valencia. . • »..».» 
ValUdoíid. , , , • , 
Vitoria.. . . . . . . . I 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

*• . . . . . . . . * . 

3r8 

7|8p. 

S¡8 p 
yio.r 

7|8 p. 

W 
lj4. 

i SI . 1 
3 | i . i . 

# P. 

• f f a a » - -

Beneficio* 

.sbsaaM 
oilO 
Í | A > 

... ^ 

I . '.'17 

00 rl 

si • ; 
y«:.:.» 

I". ; «v 

1*4. 

IfaV 
. . ; i 
i»»ir».« 
• loal : 

oi -.1. L 

«I*P 

•»: 

CAJA D E AHORROS fift MADRID 
. n . . -rri/.n ( I t - l ' ] 

.0 IrbairorOffi 
•ir 1 

aiionri H-mM -os ; j ,.».,.,. tj , . , „ A 

I- !•• loO le •'»1 ebrIlaV eb Í hafauétn^Otm* 



120,949 
61 han sido 
osóles. * • . , «. . . . . . 

Soban devuelto, 4 solicitud 
b «I8»*jla*s*jasde* su. üS Mo M * J A i ( & 

^ W r e t i M s semana. 
.soj^ij^i/TgfWáf Fillaroal. 

H n Í l N O S J 5 S Í I 
.oJ^JÍld'Ml ,ol»i.'diI. 

aa 
njut laMj f- l l l MBflJ 

.W'CT^*nWffl?fq on ,flbaog'íí su nobl 

. l ab ooi«iui3—.a*iií«nlso sh wooiwA 
OufBaaJ í e p « t a d i > l a atiene ior gañíase ron 
á los trabajos deas Counaioai Jéej estaassüoa 
general.&el ,f^bVtónf,M«lfJlí * -b u. d i 
000A t f t *eu«r*fcdo Pedente t te l Serrallo,. 
para la próxima legislatura, al Capitán ge» -| 
WeVat á^Manne l 4e la r^cbcl,< y¡> vicepre
sidentes al Duque de Veragua, don ClSíiífe 
É^do^del'Latoriagay•'Aun Mabueí Soria y 
Marqués de Sometrields*, «JMPJMi'q .asiaai 
• i'Bé^és^rfecrnTos adrrririéndo é don José 
Maria Quesada ls d imi sW de* cargo «VMi-
nlStrodeiMarlna, * disponiendostffcrf cargue 
interinartiarjte We4:d«fea^Ó<dfe «fcho Mlfite-
t^ao i bl Capitán penetal! Conde dé Lacena, 
4530. q uHl 

^Qtrne ñl.neifcAraodo Mipistrouie Mari
na al Teniente general da* ¿osd Mar.-cluronh 
y relevando de este cargo, qoe interinamen-j 
te desempeñaba, al Capitán general Conde» 
de Lucena, 1532. 

Muerto ole (bacía*, Jusftcta. j 

Real orden á los Regentes de Iss Audien
cias acerca de los nombramientos de Jueces 
de paz, núm. 1528. 

Monea* Minfáprto de Hacienda. 
— Beales decretos declarando cesante á don 
Demetrio AstirdnMo, Admmrstrador' tíé I l f 
cienís^públic^de ^ J ^ ^ ^ É r i I 
brando en su lugar á don Pedro Pasipc ,y 
Maseda, núm^ljwéi '.'..'.'.[ \ ^sntsbaU 1 

Otro dandtaipglas. para la concesiónrfe i 
loéis*** eme n tos de crédito -y- eréiktos'és^ 
traea^inarios, 4509; , 0 , , ¡ 3 

Otro dispVwjieJndo pueda domiciliarse en j 
las capitales ne'provincia él pago dalos, jñ,-! 
tereses de la Deudax 4*509. ' * A%»ft.haku\J>\ 

Real orden, para la ejecución da.¿Id, dis
puesto en el Interior Rea) decreto, 16** j • 

Otíra mandando «3car á pública 'subdsia 
la cobraeza dejas contribuí; iones- terMbrfell 
é i n d u s t f i s r ? ! ^ . w t í T n l 

Otra aprobanho él]Reglamentó asnee*)! 
psra las! Sucursales del Banco ¡le. España, 
1529 y l f i l l f .8jfi \ . .r. ti 

Minis^rio ¿i la\ Guerra ij ifltrarpar 

Reales órde$& creando plazas áe Arqiil*-
tecto^manicfp^dejs en Ultramar, y apfoJíasY-
do el aurbenü> de2.000 billetes. en.I*, lotería 
que se cj¡Icbqa én dichas, posesiones, núme
ro i * * . , | ob*if€ 

Otra iprobarMo el pensamiento*^ 
siójiríjo renes «iie pasen a W d ^ , 
tudisr i r q ú j ^ ü r * por cuenta, o>.varios 
Ayuntamientos de!ül!rsmsr s J44&V 't\ an3 

geWWtf'Tén iétittWaeWé dé VMerdeGier-i 
! vos, 1522. 

.^UJLS\I *üb \s torva** *»\ tp« 
Reales decretos s probando la i variacio

nes hecha a en y^psla Lujos de{\B% sociedades 
Compañ^,general, Española ^ S e g u r o s y 
Azucarera P.e^insnlar.pum. kUL 

al ««"«o 
w ^ n ^ w t f » q p p • V « T * « l M e 4 1 0 0 i C * 
ciones del C*nal dejsabel 11, 4523. 
K". \ 1r n.j, A >!• j> ,«o i ii i . Y.L¿ 

Gobierno de laprobincia de Madrid. 
.8obs!io;,'.b ci.i n > 8" 

Bagajes.—Copia deis cuenta del servicio 
dn"bagsjesos>*e»Btys» dê  fcae Russv, enrréi 
pondiente al ternas tdianeatre del corriente 
año, 1518,1524. 1527 y 1528. 

Id. de la correspondiente al cantón de 
GuSttmñYna, 1530, 4581 y 1532. 

£ t r f ¡ e n c a / f • í ¿ ~ . w » J 
I des procedan, á la, j l el cabo primero 

au^l 
?¿..l I 
o j 

Mini. 

Real tíecr!eii)jtlecidienfló á favor \\i\aI A d 
ministración ia competencia suscitada «ojre 
el Gobernador; .de la provincia dtilrfagoiy * l 
Juez de primera instancia deMoiifortev m i -
mero 1510b *|C , .r.b»U>T 

*'I elfo, mandando que en Hos- jpQé̂ lÓjS én 
que j ^ y a de celebrarse segundas* el^c^fppf s 
de1)iputados a fortes,' sé veriBquepdas, de 
Ayunumientof t el 4«« 14 de noviemhre, 
4542. 

HHIdPUeliebncedleñdó i Justó Uóñís-

servicio que le falún, por haber su sustituto' 
ingresado en ls reservs, 4516. 

JMa l uniaUm ümáilianuo n»tua**« de la: 
Autoridad judicial ls competencia suscitada 
entre4 la Audiencia de Valladolid y el Gober 
ñaoror de dicha provincia, 1521. 

Real órderrm^larandr?id«tteSaTra ta an-) 
torizseion part^AtWar I l f a f iWü'-Ssmia-

ca 
co 
ha ¡finados Pablo Carrero Rodríguez, 

er Vsertado del Cansí de lsaber \\K {VS^. 
Id.Me los t M í o J U lá cárcel i f c m 

chílla taníberíÓ'Quilpes, José de Pedro 'y 
RaruníAir l in l í , 151^ ' ¡ 

;Td. I í he Mariano Yusti to-iánó;' solrta'db 
deseUbr'-del r¿gimierrtó HÚSafes de1á'P>m-
ces>¡ y* Anastasio Alcalá, Antonio Díaz Fér 
naó.lez ^Pantáteod Séifratto y ^ntójaVis!^ . 

Id.'las personas Qne Se espfeSan, recla
madas por el Juzgado de primera ihstánícu I 
de^.vsVArne%. í $ l ¥ . ^ f j i 

Id.la de José Ve-gl Dios, s"ohl.1dó deser
tor del regimiento Húsares de la Princesa, 
y tó'de'Mateos Anton4,̂  acusad* de haber he
cho uso de una cédula de vecindad falsa, 
Í519; 1 e * * shsdsü 
n : Idí la de una muger llamada Bélrlma *y 
la de las personas en cuyo, poder se encuen
tren las caballerías cuyas senas sis espresan, 

Id. la teséis hombres, desconocidos per 
robo de caballerías; la. de Jpsá .Gracia , que 
ba desaparecido de su casa y lade Bonifacio 
Rodríguez; oficio esq.uiJador¿-que también 
bs desaparecido, llevándose CQftro caballe
rías, 1523r.r. írr 

Id^a ¿¿Manuela (iQnzalean acusada de 
delito de ¿í>o, 1526..{ ,boiJ 0£ 

Id. la djgJuan Torron y otaos dos hom
bres desconocidos, acusados o^ robo, 1528. 

Id. ls $s¿M. Adolfo Lamu*¿ de nación 
frsncés, y¿g de ,^^p^r<*^8conoc idos , 
todos ¡acusjados de robo, 4530« v 

Comercio.—Balanee formado en 1857 
por la Comnañia general de ñamas en Espa
ña, 1520. ra o s 

Id. de ¿OS sociedades, ^opipa fu a general 
de impresores y libreros del reyio y Socie
dad metalúrgica de San Juan de Alearas, 
1521. j ¿ . . . i'ü 

Id. dejas sociedades fíilígencias postas¡ 
generales% .Compañía general, de seguros. 
CompaAiatdel Canal de Castilla y Compañía ¡ 
española p*ra la fabricación do hugias este
áricas, . . . . ua 

Elecci<tpes.—Lista de los, electores que 
han concurrido á votar en los.distrilos de laj 
capiia* y provincia para eleccipjn de Diputa
dos a Cótttgs, 1507, 454*1, 151^ 1513,1514, 
1515, 151^1517, 1518 y 

Hacienda.—INombramient^ de Visitador 
del papel *ellado de está provmcia, 4510. 

Estado'de los fondos én la ^rpositaria de 
esta provincia en el niés de ocfubre último 
1526. K l | 

Hallazgos.—Se snuncisn el de una po-
11ina- a* 1̂ iwante de Sefiqyia; una .muía en ls 
primer^legus de ls " ^ ¿ 0 0 » »o ca-
bailo en término da Hoyo «fe Jpa^zanares, 

1 5 r * í r W c t o * Otfó/icoíü-rVé,1! arrien dispo-
[•niead* que'les j^ófeaeféa rféése «afllean á 

ls enseñanza doméstica,eomianeUéif les cer-
tificacienee qué espidan, Mbei- advertido 4 
los padrea deloaalumdóaTóó^i*ni íey pre
viene respecto i esta clase de estudios, 4531. 

l i r^o#.-^\a«lmite kVsrnleisud dé éagis-
tro de las minas Nuestrs Señora del Transí-

•ló, iRebsniltórA,'Jos*énha''y'^ 
I W a V l a f a H M c l 

'Tdém é'l ibannVtnn-de-lfc^bmbraun'^ñ 
'BírtÓfórn^ i J Í to r 1 ' ouauovoq nob 
: > ^UétH ^^Ve^isMra de - l«é titulállas íWh 
W a n ^ o ; IndepénVle 

4$f*¿uo X ,<n¿fní hb taWA oh noiaaüitiiui 
cfara la* cadtícrdad be fé1 rríimt litbla-*n o 
ú1 4¿l9. ! i ' • 3 í í ' , '* 1 , 1 , , J » '» ^r.?.n\ -ib 

eanuhdíter déhencm dé una mlria1 en 
^ n ^ m ^ r ó s W s í i r i ^ f t " « 
•'•"'Stf annilte él abandono1 dé ÍS rnina Ak-
^éu'sWní'lltíili '^ *™1 un>Wia doiorml 
" Woí i / eV .^ t sdó de los e m e n t é * ¿ 1 ^ -
•naabipart'áprovechamieótosdéleñaéyp'a*-
'Ibíf "'filié.0* o t ' P " , ! f J » - , J í i l | , ' ! I ohiiojjsa sisq 

¿oros públicas.—Se anuric¡SMhallarse-de 
martíhestó, para oif'r'écfa'toiicidnes:''el'snte-
proyecto de carreteril 'dé Câ hd-w ae fes ' 'Vi 
drios i i a villa del Prado, 4529. . . 
* m i l i » l o f t e t i e ^ 
de carreteras proVirtcía^eS'qne se citan, psra 
que anüifain a o obrar el importe nósSinal de 
an «iisaaaeMfi30uí!» A> éatd* sel • l> ilaotei 
ia Se decUra abierto al públiCD el, cuarto 
trozo de áat carretera t de «egundo ór den del 
.-puenteda.. Argaoda á'Golmansr de Qr*p} 

•4534o y bino "Ü\ i .• ini/oiq sidm^toih ob 
o 1 r&uptmÍ*t&*M.a Relación 1 de, los pr^c¡os a 
qun han rtle abonaofsedas especies de sumíais 
üf.os en eA»uies de octubre últimos .U24f Kno 

^ ¿ w ^ t ó < 4 , M ^ e anuncian las de laa ^ere-
triáis//do Ayuniamionto' de Wavacerrada.¡y 
Collado Villalva, 4524. .olosim 
.«r.fujdej© las. «n HUdfidiy HV^^uerqs, ,^27. 
^ii¿':-:i.uH bsul ,'^ti'¿iai»JiJfloaeb,*a4A 13-Real orden recordando la de l a de mayo 

<|q l l t y , n»nH«nrfft q«a pjpj l«. A ..l/^ri.U^p. 

-sul l»I» ftoli^iAWillíaieiiJgj.^w aj^anajil 
.vs;>ijl e/»d Íí.p «r-inji'oi h alobniisq rob$u 

.8¿81 Í . nidiii'ir/oii »b IC bul^l.'i 
. Todas la: las persona 

s u s c r i b i d ú B O L E T I N de bienes 

mmm 4 8v remi t iendo e » sellas 
'V'y*t n (I san ofaaimttnuvA n flui>i'»t¡ hh 

o hUranza» por k - u w u o s , . i 0 r s . , 

fenden en l a misma « a s a niimefos 

I» ofLd JsheisHinnó sJaa «i no ^aitaaeaj ios 
ShVeUOS ft.Beal •pllAgfté.::.iio-> an oaeilq 

¿o$n: ¡mcifinvi. bL ala*ftrtta8 si nu oSssfi 

^ . l i a l s T W f f i B ^ * ^ 

a sisad** . ' na * *i'**laiIÉ':»"eW aetonsliü 
.i.ifi dmaJon^A «1129 «»! eiiéJotaaS si 

.H¿^ 1 sb sidfoaivosiaJi 8? sioastsiilay 
.>r inol/l .Süiii W! . ifinoiouliJ^uoo «jhltüiA I.'l 

: O G R Á F I A E S P A Ñ O L A . 
n\^\\ saVVsanonO %V> mnoV^alíslawao nrnaaoiV 
Obra indispensable ^l^^rchiveros y ó los Nota

rios, Escribanos, jueces, Abogados, y.á toda per-
•''aortoáuWauV. 0 ' n ' ; f l n o D 
- T O V '»U üeÜíasdsO 'ib sliir si n'> nsbnéii 

Térmll)aNM'cMrtantSa'^ 
Biblioteca, nos proprtiletóte éoétmárffIÁ; cea• igW1 
«Me y laborié^laidqo*hwt«f*oel, •y fCWSSOW Ote 
d-público iluitradoieh pfeneraU )y doestra. elase fe 
pa/ticnunv COQtinuars favoreciéndetíos con. eu. f rft 
tec^«. Al eávlP S*W0^uia|u*d*|ya la publja-
cion de los importantes AKALES que anupciaiflf̂ , se protejan los trabajos geodésicos ó topo-

gráflcMdél roapa#»Kln*8íi rW08. J A M 
Se encarga á los señores Alcaldes man i -

'fíesten é» ér?súste^péén'vne míeblírs reside 
don Tomás lírugüera, tííefe político cesante, 

ig ' j f 
Idem el subdito napolitano Vito Morigi, j 

iílav. 
Idem sUalta un-borabre de las señas que 

« é h ^ s h s a r i ^ á r i a * y c 

NofS*a4*.esu«apitbl,.4iH<.i;.; ,<.-» L l . r i 
Se encargaáa averigeacien del paradero 

deftliaiCanO', U22. . . i di. tea !..! ó 
•'i-Item la dé lb% ífanultativos '<aé> medicina 
don Juan Fernandez del 'Prado y don Ma
nuel Carballeiras, 1531. ««"i iilei'iqm-'1 r ldem la de un canario y dos 'eílbMléíias 
mulares, de las senas<|ue se éspfbsarií ^531. 

Se pone en enéocImieN^flB^ 
dadesde la provincia Jiaber sulQ.ilaéló» ¡ t l e 

baja en el ejércitp, don Pedro Car i nal y 
García, Tenieile del regimiento íñTañterTa 
de 8an Fenunío , y :d«n ^Benito.-.un 'Cssir* 
González, Teniente del batallón provincial 
de SogóiiaJ y-liabriüádó p ra el «íervicíoi, 
don Alejandro Burbido | lrogoyen. fopiUP 
que fué del regimiento infantería de Railen, 
U H / M au J / i ; ¡ : i 4 i i / . io i í ioTA/i ia¿sno 

Administrado* principal de Hacienda pú 
,v,«, blica de la provincia de Madrid, / \ 

fcircular V e c n ^ e n ^ a h ^ ^ ^ 
del amillara miento, número 1415. 

Subasta de consumos de los pneblos de 
Cotmlenar Viejo, Navalcarnero y Vsllecas, 
1520.] atl**a*i«l I | ! | • J 

rlonm de Cnadarrama, 1525. 
Îdfem de Colmenar de Orefáí AVganda, 

E x i l i a r , Chinchón, Valdtmoro, Alcoben 
daf y San Lorenzo, 1531. ' 

Administración principal de propiedades 

y\e,$l de mar^o; ultiaoo, «jómero U4u\, nII 
• d * i * W N q A u c a * rústicas. l i i lOiy 1519 
.«!• •/!. .añil*:» C ¡ ¿ *n «V 
A4fi* nistracian de Rentas Estancadas ée\ 
AUIA la provincia dé podrid. 1 

/ r.8 l*.T»T ..a!q>miln •-ron 

ion 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de l l*-Páiebó>tt/í«^^ 

r m t v n É L ^ ^ 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
in^ééaralok, leúslendo ^ ló^W-
turtios-iyictledé de ñulsh^'iimttés V'íbstñss 
^We*<ulítíi*eslraeí¥Ms? fc1I;n •!«•««« aoíldúq 

m i * Kl *e^u«oo.dkremOrtá WoHa ú* H -eleiiela 
4ÉJa*|a*laa*b leniq hb on-^iial h noq aobih 

E«» ^ tercero barbas*s*saI aasaaaéaaiBtrjamol 
« f ^ H w í W 4a |̂aa^V3lr|S|*A^s.FMro*ol4w*a»}v 

iinenWéd. I • «•hssiqma *«\ io<| ar.l>símul 
lab La otease puWÜcwá por ^rriri'gai! de! ortxl pá(rt-
nas a> iBifiresioa- ? ona Umina- kijossraeelegraba
da, ó diez t,a«i»->pi%ioaa,owande noi*o acemi*** 
^ f» i^«a , fP < l »ga r i4os ,n> l ^ f K Í 

El precio de cada entrega será de dos,peales laa-
uas-

traxostumbr* ya establecida. 
• '{!íehsualmbfe se repir^irá eÍ-níímsero'dé e'nl., 
gas que sea posible, SegunjWnCen los 'trabajóle 

laccion y esty» 
rector de la Biblioteca, en 

»u\iUnoo el Notario p ico, m-
a ríar.a del Progreso, nú* 

J W I M M I 1 irÉWhy'a Cajriao oaa, |lo**iMiao. 
idfy'iii» 7 non ' o; l l l of» fcÁiq 0K •*!• ,oniq eli 
l l .GABINETE DE CHIRAC ION ififiiLáS 
-enfermedades de los piest, áe cucan radical-
mente lo* callos, .ojas-de «alio, uñeroa y fjudr 
netes y demás enfprmedadesdp Joapiée; eate 
a^plésor;;qup.*.i*á»anitajtsSvaas> dé Peligres, 
numero 44 se I» i r a i l ^ U f * a h» calle de Jar
dines, núni. 3,.cuarto'soguqdó. noisiafilfsuj 

obib,,,,) swumnQMiw*.n-*M 
_____ »si**aus3 

- * V m deaciAÍd^involuniíWta apa-
froció oi Bolelin Ofidai tte ayor ro i i la 

•fcoha yno inc ro d d d i á ' artteriéirr'cW-

m*n|. 
Se anone.i.n ñW Vacantes de loa estancos¡ 

Ae ht calle de! Correo dfrr cata corte, y el <tel 
pueiiio de Collado Memano, 1515 

Co«,e iO*nú**cro wlainoe la< H m p * r -
OÍOTWS rittc ^crmtiénrv. rtrl cf' i r ^ d i ^ áufe 
lVi«<»rt" "ik 1 I 1 • " ' " ' " o í u < 1 M a ? , » oaiswio 

si «.rum™rn™ftilrt."iuli ;*Ü*ld*d el ie ,o i / 
1 • n i i i l t la a f | ajjj i r T " p 

: : i - »e ksaatea^s lMiia*** *AaévA.> » 
,o4nrî üffn n* *n4I-"Tntd»tH niMw^A .titlaslA 

fmprenía dd ntum*, A,**ltérta, i núm. H*. • 
MAÍfTITP: -1850. 
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